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I. INTRODUCCION

En la región de las Américas algunos países han aprobado leyes que específicamente protegen los derechos humanos básicos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidades
, no obstante estas leyes no han incorporado todas las normas generales establecidas por el derecho internacional de derechos humanos y los estándares especiales aprobados por las organizaciones internacionales y otros organismos en materia de discapacidad.  Por ejemplo, en términos generales, las leyes generales sobre discapacidad vigentes en nuestra Región aún no protegen ampliamente los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidades mentales o intelectuales que se encuentran recluidas en instituciones psiquiátricas, de acuerdo a lo establecido por los estándares internacionales y la jurisprudencia internacional aplicable en esta materia.

En la mayoría de los países de Latino América y del Caribe, los derechos humanos y las libertades de las personas con discapacidades son también protegidos  [en algunos casos] por leyes generales aplicables también al resto de los individuos (disposiciones constitucionales, civiles, penales, laborales o procesales, entre otras) que solamente garantizan algunos de los derechos y/o libertades de las referidas personas.

Surge entonces el interrogante de si existe un mecanismo de promoción y protección que, ante la ausencia de disposiciones nacionales específicas que protejan ampliamente los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidades (tanto en instituciones como en la sociedad civil), pueda garantizar a las mismas el pleno disfrute de los derechos básicos y las libertades fundamentales en pie de igualdad respecto a otros seres humanos.  Efectivamente, sí existe este mecanismo de promoción y protección y el mismo ha sido establecido por el derecho internacional.

II. INSTRUMENTOS GENERALES DE DERECHOS HUMANOS

Los instrumentos generales de derechos humanos establecidos por el derecho internacional protegen a todas las personas sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, afiliación política, origen nacional, extracción social, posición económica o cualquier otra característica.  Consecuentemente, las personas con discapacidades se encuentran también protegidas por los instrumentos generales establecidos por el derecho internacional para la defensa de los derechos humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos
; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
 (en adelante la Declaración Americana), la Convención Americana sobre Derechos Humanos
 (en adelante la Convención Americana) y su Protocolo adicional en materia de derechos económicos, sociales y culturales
 (en adelante el Protocolo adicional) y la Convención Europea para la Protección de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales
, entre otros.  

El Protocolo Adicional a la Convención Americana se refiere específicamente a la protección de las personas con discapacidades en su artículo 18, en el cual se establece que los Estados partes se comprometen a ejecutar programas específicos tales como programas laborales y planes de desarrollo urbano y a estimular la formación de organizaciones sociales.  De acuerdo al mencionado artículo, la finalidad de esta protección especial por parte del Estado es que las personas con discapacidades puedan “…alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad…” (el subrayado es nuestro).   

Vale la pena mencionar que las referidas personas se encuentran también protegidas por la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación de las Personas con Discapacidad
 (en adelante Convención Interamericana sobre discapacidad), adoptada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) el 8 de junio de 1999, cuyos objetivos son la prevención y la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.   Con relación a los menores con discapacidad, los mismos se encuentran también protegidos por  la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.
  

No obstante, para los efectos de este ensayo, nos concentraremos principalmente, en los instrumentos generales del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tales como son la Convención Americana y su Protocolo adicional y en sus organismos de protección tales como son la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a los cuales nos referiremos más adelante. 

Por otro lado, debido a la protección que requieren las personas con discapacidades por su particular condición de vulnerabilidad, impotencia y abandono, distintos organismos internacionales y regionales han establecido estándares especiales para la promoción y protección de los derechos humanos básicos y las libertades fundamentales de estas personas.  Tales estándares o si se quiere lineamientos, también pertenecen al ámbito del derecho internacional y son, en su gran mayoría, declaraciones, recomendaciones e informes  promulgados por organismos tales como la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Europea de Derechos Humanos, entre otros.   

III. ESTANDARES INTERNACIONALES QUE PROTEGEN LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES

       A.  Sistema de las Naciones Unidas para la protección de los derechos humanos

La Declaración de los Derechos de las Personas con Retraso Mental
, adoptada en 1971, constituye la primera invocación de las Naciones Unidas para que se adopten medidas de protección en el plano nacional e internacional a las personas con discapacidades, concretamente a personas con discapacidad intelectual.   Este documento establece que las personas con discapacidad intelectual tienen los mismos derechos que las demás personas que incluyen, entre otros, la atención médica, el tratamiento físico, educación, capacitación, la rehabilitación y la orientación que le permitan desarrollar al máximo su capacidad.

          Posteriormente, en 1975, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración de los derechos de los Impedidos, la cual establece que las personas con discapacidades tienen los mismos derechos civiles y políticos que el resto de los seres humanos. Algunos de los derechos a los que se refiere esta declaración incluyen: atención médica, educación, empleo,  un trato digno y garantías judiciales, entre otros.  Como veremos, el derecho a las garantías judiciales no es regulado explícita y detalladamente por la mayoría de las legislaciones nacionales sobre discapacidad, lo cual ocasiona que en muchas ocasiones, sobre todo en el caso de personas institucionalizadas, las mismas no puedan tener acceso a tribunales independientes e imparciales que puedan determinar los derechos de las personas con discapacidades de conformidad con los principios que rigen el debido proceso.  

          En 1991 la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental
 (en adelante Principios de Salud Mental).   Estos principios son considerados como el estándar internacional más completo y detallado, y presentan una guía para el establecimiento de sistemas nacionales de salud mental y la evaluación de la práctica de los mismos.  En términos generales este documento reconoce que las personas con discapacidades mentales tienen derecho a ejercer todos los derechos y libertades fundamentales reconocidas internacionalmente (consagrados en documentos tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración Americana, la Convención Americana, la Convención Europea para la Protección de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros).

           Algunos de estos Principios también aparecen recogidos en las Normas Uniformes sobre Igualdad para las Personas con Discapacidad
 (en adelante Normas Uniformes) aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que constituyen un importante estándar para interpretar los derechos básicos y libertades fundamentales con relación a las personas con discapacidad que aparecen en otros instrumentos internacionales. 

           Con relación a instrumentos adoptados por Agencias Especializadas, la OMS elaboró en 1996 las Guías para la Promoción de los Derechos Humanos de las Personas que Padecen de Desórdenes Mentales.
  Estos lineamientos son útiles para evaluar los programas de salud mental en los Estados vis a vis derechos humanos y libertades fundamentales consagradas en los antes referidos Principios de Salud Mental, que a su vez hacen referencia a normas generales de derechos humanos.  Este estándar incluye también un cuestionario que sirve para determinar si los derechos  y las libertades fundamentales de los pacientes mentales están siendo respetados en las instituciones psiquiátricas.  

 B.  Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos

          También algunos de los derechos y libertades arriba mencionados han sido adoptados en documentos aprobados por organismos Interamericanos, tales como la Declaración de Caracas (aprobada por la OPS/OMS)
 y la Recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (OEA) sobre la promoción y protección de las personas con discapacidad mental
 (en adelante la Recomendación de la CIDH).   En la Recomendación de la CIDH, este organismo de derechos humanos se refiere a la igualdad ante la ley que tienen las personas con discapacidades mentales respecto a los demás.  En este documento se recuerda a los usuarios y sus familiares que “…estén conscientes de que  las personas con discapacidad mental tienen los mismos derechos y libertades fundamentales que el resto de los seres humanos y que existen principios internacionales que protegen a estas personas, especialmente debido a su particular condición de vulnerabilidad e impotencia...”              

          La Recomendación de la CIDH, en su numeral 4 exhorta a los Estados a  “[p]romover e implementar a través de legislación y planes nacionales de salud mental la organización de servicios comunitarios de salud mental cuyos objetivos sean la plena integración de las personas con discapacidad mental en la sociedad y la participación de organizaciones profesionales, asociaciones de usuarios y familiares, sus amistades, organizaciones de asistencia social y otros miembros de la comunidad en la rehabilitación del paciente mental.”  Es claro que la mencionada recomendación aboga por el derecho de las personas con discapacidades mentales a una rehabilitación en la comunidad. 

           Con relación a condiciones en instituciones psiquiátricas, la CIDH en su recomendación hace importantes observaciones a los Estados.  Este documento, en su recomendación 6 señala que los Estados deben adoptar las medidas que sean necesarias para que en todas las instituciones de salud mental se expongan los derechos del paciente en lugares visibles tales como salas de espera, servicios de admisión, y otros lugares frecuentados por familiares y pacientes.  Por otro lado, su recomendación 7 establece que se deben apoyar la creación en las instituciones de organismos que supervisen el cumplimiento de las normas de derechos humanos y que involucren a pacientes, sus familiares, representantes de los pacientes y personal de salud mental.   Es importante resaltar que el proceso de discusión, formulación y aprobación que antecede a este tipo de instrumentos refleja claramente el compromiso de la Organización de Estados Americanos con relación a la promoción y protección de los derechos humanos en el contexto de la discapacidad.  

      El presente ensayo no pretende hacer un análisis exhaustivo de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y libertades fundamentales que tienen las personas con discapacidad y que son consagrados en los instrumentos generales de derechos humanos y en los distintos estándares internacionales antes mencionados.  No obstante, haremos referencia a los derechos humanos básicos y las libertades más importantes que han sido establecidas tanto por los instrumentos del Sistema de las Naciones Unidas arriba mencionados como por aquellos instrumentos propios del Sistema Interamericano; principalmente por constituir [dichos instrumentos] una importante guía en el diseño de las políticas, planes y legislaciones nacionales en materia de discapacidad.  

IV. DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES MAS RELEVANTES EN EL CONTEXTO DE  PERSONAS CON  DISCAPACIDADES 

A. Derecho de igualdad ante la ley (Convención Americana, artículo 24)   

De acuerdo al artículo 24 de la Convención Americana, las personas con discapacidades tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley que el resto de los seres humanos.  Este derecho se encuentra íntimamente vinculado con la obligación de no discriminación (Artículo 3 de la Convención Americana y del Protocolo Adicional) que tienen todos los Estados respecto a las personas con discapacidades. 

De acuerdo a la Convención Interamericana sobre discapacidad (Artículo 1), se entiende por discriminación, “cualquier distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o futura, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad de sus derechos humanos y libertades fundamentales.”  Este derecho está también consagrado en muchas de las declaraciones y estándares ya mencionados anteriormente.  No obstante, es importante hacer referencia a la Convención Americana, por ser el instrumento con fuerza vinculante para la mayoría de los Estados de nuestra región, la cual en su artículo 1 establece que los Estados partes se comprometen a respetar los derechos y libertades consagrados en dicha Convención y a garantizar su pleno ejercicio a toda persona “…sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social…”(el subrayado es nuestro) incluyéndose, por lo tanto, la “condición” de tener una discapacidad.  

Más delante, en los artículos 2 (Convención Americana) y 1 (Protocolo Adicional) los Estados se comprometen a adoptar las medidas legislativas o de otra índole que fueren necesarias para proteger estos derechos y libertades si dichas medidas  no existieran en el ordenamiento jurídico interno.  Esta obligación, en el contexto de personas con discapacidad, cobra una gran importancia ya que significa que los Estados que han ratificado estas convenciones se han comprometido a aprobar medidas legislativas u otras medidas que permitan a las personas con discapacidades ejercer todos sus derechos.  Es importante mencionar que el derecho a la no discriminación, al igual que la gran mayoría de los derechos y libertades fundamentales a los que se refiere este ensayo, está también consagrado en casi todas las Constituciones Nacionales de los Estados de la región.

B. Derecho a la vida  (Convención Americana, artículo 4)

La Convención Americana en su artículo 4 establece que toda persona, incluidas las personas con discapacidades, tienen derecho a que se respete su vida.  Todavía hoy en día un gran número de personas con discapacidades continúan perdiendo su vida o tienen su vida en peligro en instituciones de distinta índole, tales como aquellas de carácter psiquiátrico o asilos.  Por ejemplo, la vida de las personas con discapacidades está en peligro constantemente cuando los Estados ejecutan o permiten ciertas prácticas sistemáticas (sobre todo en las referidas instituciones) tales como aislamientos celulares, tratamientos inhumanos y degradantes, esterilizaciones, psicocirugías o experimentos científicos.

C. Derecho a la integridad personal (Convención Americana, artículo 5)

De acuerdo a este artículo, toda persona (y por lo tanto toda persona con discapacidad) debe ser tratada con humanidad y con respeto  a la dignidad inherente de la persona humana.  Este artículo es muy importante con relación a las personas con discapacidades por que se refiere a aquel derecho inherente a cualquier persona a que se respete su integridad física, psíquica y moral y a no ser sometida a tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Este derecho se refiere también a la protección contra la explotación económica, sexual o de otra índole y al maltrato físico al que son expuestas con frecuencia las personas con discapacidades.  Este derecho es también protegido por los distintos estándares internacionales a los que ya hemos hecho referencia.  

Ciertamente, el derecho a la integridad personal y a ser tratado con humanidad y respeto constituye per se un derecho fundamental de cualquier ser humano,  protegido además por las convenciones generales de derechos humanos, no obstante en el caso de las personas con discapacidades se debe observar una mayor vigilancia de su cumplimiento precisamente por la posición de vulnerabilidad que es común de personas con discapacidades.  Es precisamente esta posición de vulnerabilidad lo que ha hecho que distintos organismos de derechos humanos consideren a las personas con discapacidad como un grupo especialmente vulnerable cuyo estado de salud requiere una protección especial de su integridad física, psíquica y moral.
  

D. Derecho a la Libertad Personal (Convención Americana, artículo 7)

El artículo 7 de la Convención Americana se refiere al derecho que tiene toda persona con discapacidad a la libertad y a la seguridad  personales.  Este artículo se refiere principalmente a la prohibición de privar a una persona de su libertad, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Nacionales.   Este derecho es relevante con relación a todas aquellas personas que se encuentran detenidas en instituciones psiquiátricas sin el debido proceso establecido por las legislaciones nacionales, a pesar de que en muchas ocasiones las causas de internación hubieran desaparecido.  En estos casos, las personas con discapacidades mentales estarían siendo privadas de su derecho inherente a la libertad, surgiendo responsabilidad para el Estado por ser el garante de los derechos y libertades de las personas detenidas en dichas instituciones.

E. Protección judicial (Convención Americana, Artículo 25)   

Toda persona con discapacidad tiene el derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, establecidos por ley, con las debidas garantías judiciales y dentro de un plazo razonable, que la ampare contra actos que violen sus derechos humanos y libertades fundamentales.  Este es un derecho que con frecuencia es violado por los Estados respecto a personas con discapacidades, a pesar de estar consagrado en todas las Constituciones de la Región. Así, violaciones frecuentes ocurren en el caso de personas detenidas en instituciones psiquiátricas, las cuales son privadas de su libertad sin posibilidad de interponer un recurso efectivo para que un órgano competente, independiente e imparcial establecido por la legislación nacional determine la legalidad de su detención. 
 

Esta protección judicial, y especialmente en el contexto de las personas con discapacidad, debe estar acompañada de las debidas garantías judiciales (Artículo 8, Convención Americana) que permitan a las referidas personas acceder a la justicia en pie de igualdad respecto a otros individuos.  Pensemos por ejemplo en el caso de personas sordomudas que son privadas del derecho a la defensa porque el órgano judicial no cuenta con intérpretes permanentes.
  

De acuerdo a los estándares internacionales, las legislaciones nacionales tendrían que establecer explícitamente que las personas con discapacidades tienen derecho a garantías judiciales tales como designar a un defensor, intérprete (cuando ello sea necesario) y a solicitar copias de  su expediente en cualquier momento.  Este es un derecho muy importante sobre todo cuando las personas con discapacidades tienen que acceder a la justicia para obtener una respuesta del Estado debido a que no pueden ejercer derechos humanos básicos y libertades fundamentales en pie de igualdad.  Por ejemplo, algunos impedimentos para ejercer derechos básicos son la falta de medidas para eliminar los obstáculos arquitectónicos (incluida la nivelación de las aceras, pavimentación de los suelos, señalización de estacionamientos, ensanchamiento de ascensores, instalación de servicios higiénicos, entre otros), de transporte y comunicaciones.  

Si no existen las debidas garantías judiciales, será muy difícil para la persona con discapacidad ejercer derechos básicos tales como su derecho a la circulación, derecho que a su vez es protegido por el Artículo 22 de la Convención Americana.  Según este artículo, toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y a residir en él y en el caso de las personas con discapacidades, correspondería al Estado crear e implementar todas las medidas que sean necesarias para que dichas personas puedan ejercer este derecho sin barrera alguna.   

F. Derechos Políticos (Convención Americana, Artículo 23)

De conformidad con este artículo, todos los ciudadanos tienen el derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas.  No obstante, de conformidad con los informes de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
 todavía en muchos Estados las personas con discapacidades son privadas del ejercicio de este derecho.  Este ha sido el caso, por ejemplo, de las personas ciegas a las que muchas veces no se las permite votar, candidatos políticos u ocupar posiciones públicas argumentándose que tendrían problemas para emitir el voto.  En otras ocasiones, este derecho no puede ejercerse debido a que el lugar donde se celebran los comicios no permite el acceso a personas con discapacidades, especialmente motoras.  Esta situación se presenta también, frecuentemente, respecto a personas con discapacidades, las cuales se encuentren detenidas indefinidamente en asilos, instituciones psiquiátricas o de otra índole  y que, por consiguiente, no ejercen su derecho a votar en los comicios electorales. 

G. Derecho al Trabajo (Protocolo Adicional, Artículo 6)

De acuerdo a esta disposición, toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad  de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada.

En la particular condición de las personas con discapacidad, son necesarias prácticas, políticas y legislaciones que permitan implementar programas destinados a crear puestos de trabajo para personas con discapacidad en los que éstas tengan un trato preferencial y en los que se establezcan un número mínimo de plazas laborales para ellas. No obstante en muchos Estados estos programas no han sido implementados y gran número de personas con discapacidades no ejercen este derecho básico en pie de igualdad respecto a otros seres humanos.

H. Derecho a la salud (Protocolo Adicional, Artículo 10)

De acuerdo a los estándares internacionales, los Estados deben asegurar la prestación de atención médica eficaz a las personas con discapacidad.  El derecho a la mejor atención médica a través de servicios de salud constituye, en parte, el derecho a la salud el cual es establecido por el artículo 10  del Protocolo Adicional.  Este derecho debe ser entendido como la obligación que tiene el Estado de adoptar (progresivamente) medidas, legislaciones y políticas públicas que permitan proporcionar a todas las personas sin discriminación: servicios de atención primaria de salud, de inmunización contra las enfermedades infecciosas, prevención y tratamiento de enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole, de educación de la población sobre prevención de enfermedades y para la satisfacción de las necesidades en materia de salud de los grupos más vulnerables (como son las personas con discapacidades).

I. Derecho a la Educación (Protocolo Adicional, Artículo 13)

Este artículo establece que todas las personas tienen derecho a la educación y además es específico respecto a las personas con discapacidad, señalando que los Estados partes en el Protocolo deben establecer programas de enseñanza para las personas con discapacidades físicas o mentales a fin de proporcionar una especial instrucción y formación.  

En este sentido, son necesarias políticas y legislaciones que permitan la mayor integración de personas con discapacidad en el sistema educativo, la capacitación de profesores y asesores especializados y la adquisición de los equipos que sean necesarios para que las personas con discapacidades alcancen el mismo nivel de educación que los alumnos sin discapacidades.

J. Derecho a la Constitución y Protección de la Familia (Protocolo Adicional, Artículo15)

     De acuerdo a este artículo, la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y por lo tanto debe ser protegida por el Estado.  Se establece también que toda persona (el subrayado es nuestro), tiene derecho a constituir una familia y este derecho se ejercerá de acuerdo a la legislación interna respectiva.  No obstante, las convenciones generales de derechos humanos no hacen referencia específica a las personas con discapacidades en aquellas disposiciones relativas a la protección de la familia y lo mismo ocurre con la mayoría de las legislaciones nacionales.  Esto significa que aún, en el caso de personas con discapacidades, éstas carecen de una protección efectiva con relación a su derecho a vivir con sus familias o constituir su propia familia y tener relaciones sexuales íntimas.  

La normativa internacional de derechos humanos y los ordenamientos jurídicos internos no han sido tampoco explícitos en cuanto a la naturaleza jurídica de aquellos grupos de personas con discapacidades que habitan en un mismo hogar y la protección jurídica correspondiente para que estas personas puedan ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales no sólo a título individual, sino también como parte de una célula social.     

� Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador,  Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Estados Unidos y Venezuela han aprobado leyes que específicamente protegen algunos derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidades.


� A.G. Res. 217 A (III), ONU Doc. A/810 p. 71 (1948).


� A.G. Res. 2200, 21 ONU GAOR Sup. (No.16) 52, ONU Doc. A/6316 (1966).  Entró en vigor el 23 de marzo de 1976 y 85 Estados la han ratificado.


� A.G. Res. 2200A(XXI), 21 ONU GAOR  Sup. (No. 16) 49, ONU Doc. A/6316 (1966).  Entró en vigor el 3 de enero de 1976 y 88 Estados lo han ratificado.


� 199 OEA res. XXX. OEA/Ser.L.V/182 doc. 6 rev.1, p.17 (1992).


� OEA, Off. Rec., OEA/Ser.L./V.II.23 doc. 21 rev. 6 (1979).  Entró en vigor el 18 de julio de 1978 y 25 Estados la han ratificado.    


� OEA, No. 69 (1988), sucrita el 17 de noviembre de 1988,  Documentos básicos en materia de derechos humanos en el sistema Interamericano,OEA/Ser.L.V/II.82 doc. 6 rev. 1, p. 67 (1992).  Entró en vigor el 16 de noviembre de 1999 y ha sido ratificado por 12 Estados.    


� 213 U.N.T.S. 221, E.T.S. No. 5. Entró en vigor el 3 de septiembre de 1953 y 21 Estados la han ratificado.


� A.G./res. 1608 (XXIX-0/99), 7 junio 1999. Esta Convención entró en vigor el 14 de septiembre de 2001 y hasta el momento 13 Estados la han ratificado.


� Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, entró en vigencia el 2 de septiembre de 1990.  En su artículo 23, los Estados parte reconocen el derecho de los niños que sufren impedimentos físicos o mentales a recibir cuidados especiales y establece las medidas que deben tomar dichos Estados para garantizar el desarrollo individual del menor.  


� A.G. res. 2856 (XXVI), 26 ONU GAOR Supp. (No. 29) p. 93, ONU Doc. A/8429 (1971).


� A.G. res. 46/119,46 ONU GAOR Supp. (No.49) p.189, ONU Doc. A/46/49 (1991).


� Normas Uniformes sobre Igualdad par alas Personas con Discpacidad, A.G. res 48/96, 48 ONU GAOR Supp. (No. 49) p. 202, ONU. Doc. A/48/49 (1993).


� Guidelines for the Promotion of Human Rights of Persons with Mental Disorders.  Division of Mental Health and Prevention of Substance Abuse, World Health Organziation, Geneva, 1996 (WHO/NMH/MND/95.4).


� En 1990 la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) convocó a distintas organizaciones, asociaciones profesionales de salud mental y juristas a la Conferencia Regional para la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica en América Latina (1990) celebrada en Caracas.  En el marco de esta conferencia se aprobó la Declaración de Caracas.   Actualmente la OPS/OMS en colaboración con la CIDH (OEA) está desarrollando distintas iniciativas para promover y proteger los derechos humanos de las personas con discapacidades mentales.  La OPS/OMS lleva a cabo la diseminación de los estándares y normas generales de derechos humanos que protegen a las personas con discapacidades mentales a través de talleres de capacitación; colabora con los Gobiernos en la formulación y revisión de políticas y legislaciones de salud mental de conformidad con la normativa internacional de derechos humanos; colabora con los Gobiernos en la implementación de sistemas de monitoreo nacionales de los derechos de las personas con discapacidades mentales a través de las Defensorías de Derechos Humanos; proporciona a la CIDH opiniones técnicas sobre los derechos de las personas con discapacidades mentales de conformidad con la Convención Americana y estándares Interamericanos sobre discapacidad; y colabora con las Naciones Unidas en la formulación de la Convención internacional sobre los derechos humanos de las personas con discapacidades.         


� Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser./L/V/II.111, doc. 20 rev., 16 de abril 2001. 


� Ver Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser.L/V/II.117 Doc. 1 rev 1,  7 de marzo de 2003, Informe No. 38/02,  Petición de admisibilidad 12.237 (Brazil).


� Ver Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser.L/V/II.102 Doc. 6 rev. 16 de abril de 1999, Victor Rosario Congo, Informe No. 63/99, Caso 11.427 (Ecuador).  En este informe la CIDH se refiere al estado de salud de la víctima como un factor determinante para interpretar si  los derechos humanos contemplados en la Convención Americana han sido violados por un Estado parte.  En este informe la Comisión analizó la situación de una persona con discapacidad que se encontraba detenida en un centro penitenciario.   


� Naciones Unidas, Centro de Derechos Humanos, Los derechos humanos y las personas con discapacidad, 1993, p. 41 (Relator Especial Leandro Despouy).


� De acuerdo a las visitas realizadas por la unidad de salud mental de la OPS/OMS a distintas instituciones psiquiátricas de la Región, en Nicaragua, Panamá, Honduras, El Salvador, Chile, Argentina, Perú, Ecuador, Brasil, República Dominicana, Barbados, Santa Lucia, Grenada y Paraguay  no se han establecido los llamados “órganos de revisión” o cualquier otro tribunal independiente que de acuerdo a la legislación nacional revise las detenciones de personas en instituciones psiquiátricas.   


� Supra nota 19, p. 40


� Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, Informe final preparado por Leandro Despouy (Relator Especial), p. 9.
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